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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
- . 

En « a t a ciartart.—Suscritores l'orzosos 
_ — — — particulares.... 

1 ci 'nt . de real al mes. 
T peno — 

P U N T O S P E S U S C R I C I O N . 
MANíLA.—\mp. Amigos del Fais, Calle de P A L A C I O , núm. 8. 

En I ' R O VUS'CJAS.— ICn casa de los corresponsales de dicho periódico. 

Un número suelto V X I S E A 6.. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N , 

iT.n iirovinc-iua.. .—Suscritores forzosos 
— — — particulares. 

1 c«>nt. de real ul mes. 
i* M*.Jrcmco deporte. 

(iohierno Superior Civil k las Islas Filipinas. 

ñ i j 

Enterado de !á comunir-ncion de V . S. de 80 
del pasadó Octubre, pidiendo por acuerdo de la 
Corporación municipal, autprizacicm de este Gobierno 
Superior C i v i l , para publicar en la Gaceta, todos los 
meses, las cuentas de fondos municipales, sin per
juicio de los reparos, observaciones y modificacio
nes á que hubiere lug-ar en las mismas, cuando 
sean examinadas por el Tribunal competente; con
siderando fundado el deseo de la citada Corpora
ción, de que el público tenga el mayor conocimiento 
posible de los recursos municipales, y de ¡a apli
cación que se dá á los mismos, he estimado con
veniente la medida propuesta, y en su vir tud se 
autoriza la publicación mensual de dichas cuentas 
de fondos de Propios y Arbi t r ios , á carg-o del Escmo. 
Ayuntamiento de Mani la . L o dig'o á V . S. por 
resolución á su citado oficio y para los efectos con-
sio-nientes.=Dios o-narde á V . S. muchos años . M a 
nila 16 de Noviembre de 186 1 . = L E M E R Y . = S e ñ o r 
Corregidor de M a n i l a . = E s copia, Baura . 

Snperinlcnilencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
E l Escmo. Sr. Superintendente deleg'ado de H a 

cienda de estas Islas, en decreto de 18 del que rige, 
y de conformidad con lo propuesto por la Inspec
ción de Labores é Intendencia g-eneral, ha nombrado 
para servir en comisión la plaza de Ayudante 2.° I 
de la fábrica de Binondo, dotada con ochocientos 
pesos á D . Vicente Fernandez que lo es 2.° 2." 
propietario de la misma; para la de 2 .° 2.° á Don 
José Vicente Romero, que lo es 2." 8.°; para esta 
á D . Sebastian Mijarez que lo es 3.° I.0; para 8.° I.# 
á D . Mariano Verzosa que lo es 3.° 2.° y para 
esta ú l t ima á D . Mig-uel López Cárdenas , empleado 
que ha sido en la Pen ínsu la . 

Manila 21 de Noviembre de 1 8 6 1 . = E 1 Secretario, 
Á. de, Carcer. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
P E T,AS ÍS l .AS F I L I P I N A S . 

Rdacion de las personas aprehendidas por juego 
prohibido en la provincia de Cavile. 

Casero. 
Manuel Sanalla, de 30 años de edad, de estado 

casado, de oficio sastre, del pueblo de San Roque, 
100 pesos de multa. 

Paisano. 
Ambrosio García, de 26 años de edad, soltero, 

carpintero, de Cavite, 50 ps. de multa. 
Antonia Rivero, de 31 id. , casado, albañil, de id . , \ 

50 ps. id . 
José Sarmiento, de 41 i ; . , id . , cantero, de San j 

Hoque, 50 ps. id . 
Francisco Sánchez, de 23 id . , id . , zapatero, de 

Cavite, 50 ps. id. 
Catalino Jesús, de 32 id. , id . , pescador, de San 

Hoque, 50 ps. id . 
Antonio Escalona, de 27 id . , soltero, zapatero, de 

% 50 ps. id . 
Lo que de orden de S. E. se inserta en la Gacela 

oficial. | • , , „ 
Manila 18 de Noviembre de 1861. Baura. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 22 de Noviembre de 1861. 
Según decreto del Escmo. Sr. Cíi|>itan General, ma

ñana sábado 23 del actual, celebrará consejo de guerra 
ordinario, el ro^imicnto infantería de la Princesa núm. 7, 
para ver y fallar el proceso instruido contra el soldado 
de la Compañía de Granaderos Gregorio López , acusado 
del delito de segunda deserción, hallándose de guardia 
:de prevención el día '¿3 de Agosto últ imo. Dicho consejo 
será presidido y constituido con arreglo á ordenanzi, 
dándose por la plaza las órdenes necesurias al efecto.= 
Lo que de orden de S. E. se publiei en la general 
do este dia pnra conocimiento del Ejercito, y que los 
oficiales de la guarnición francos de servicio, concurrirán 
á este acto con arreglo á ordenanza.. = P. A . = E1 Co
ronel 2." Gefe de E . M . , Juan B u r r i e l . 

En consecuencia de lo mandado por el Superior de
creto que antecede del Escmo. Sr. Capi tán General, ten
drá lugar el esoresado consejo, m t ñ m i á las siete de 
ella, en el cuarto de banderas del mismo regimiento, 
bajo la presidencia del Sr. Teniente Coronel primer Gefe 
D- Manuel Olea, asistiendo de vocales dos capitanes del 
propio Cuerpo, y uno de los regimientos números 2, 3. 
5, 8 y como suplente otro del núm. 10.—La misa del 
Espíri tu Santo se dirá media hora antes en la iglesia 
de Binondo por el Padre Capellán del regimiento del 
acusndo, sust i tuyéndole en caso necesario el del n ú m . 8 = 
Do órden de S. E . = Í E | Coronel Sargento Mayor, Jwan 
de Lu ra y Pineda. ^ f l . 0 ' ^ q ^OblU^Sg 

O T l ? A 
¿1 ns éfriBj BÍ oh' eolrA¿rmob oh jmitir. hh 8» 

E l Escmo. Sr. Gobernador Mi l i t a r de esta plazi , se 
ha servido disponer, se reconozca por Secretario de dicho 
Gobierno Mi l i t a r , al primer Comandante D . Antonio 
Torres y Olivor, agregado del retiimienlo infantería de 
la Reina n ú m . 2. = De úrdon de S. l v = E l Coronel Sur-
cento Mayor , Juan de L a r a ?/ Pineda. 

sffsflíoloT ñob sol oEfifscr ci-jteoq Eindr, oa \ 
: Orden de la Plaza del 22 al 23 de Noviembre de 1861. 

G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Comamlante D. Carlos de 
las Cajigas.—Para San Gabriel. El Comandante D. Pedro Ibaííez. 

Parada.—Los cuerpos de la g-uarnicion á proporción do sus 
fuerzas. Rondas, núm. 2. Visita de Hospital y Provisioiies, primer 
Escuadrón. Vigilancia de compra, núm. 5. Oficiales de patrullas, núm. 8. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 7. 

l)c orden de S. B . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de Lara y 

J^rffloO-níiT eb Ifí-iuJcn ..uoQsO-Q^T (fi) oognoiT-niT 

Ríujimienlo iafader-a de Fernando 7.° núm. 3. 
os éup Bifiq^oJiiJií toa 088L,.ínÍHi 

S.a Comandancia riscal . fi2tlJ30 el no 

ignorándose el paradero del soldado que fué de 
este regimiento, Víctor Guíala, y teniendo que prestar 
una declaración en una sumaria, por el presente aviso, 
se le cita, para que en el dia veinte y cinco del 
presente mes y hora de las nueve de su mañana , 
se presente, para el referido objeto, en la casa-alo
jamiento del Sr. Fiscal del cuerpo, sita en la calle 
Real de Manila núm. 2W2. "' 

Manila 22 de Noviembre de 1861.—D. 0. del 
S. F .—El Escribano, Florenlino González. 

M0V1MIEM0 DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE E L 21 A L 22 D E N O V I E M B R E DE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Bolinao en Zimbales, pontin n ú m . 20 S. Miguel 

(a) Picocuhuan, en 4 dias de navegación, con 6 hornadas 

de carbón, 10 picos de balate, 40 cerdos y 2 bultos de 
tapa de carübao: consignado al chino Vicente Tan Ungco, 
su arráez Nicolás Isidro. 

De Santa Cruz en id . , panco núm. 471 S. Juan 
Bautista, en 4 dias navegación, con 170 canastos de car
bón, 4 bultos de tapa de carabio, 4 tinajas de gaogao 
y 3 piezas de cueros de carabao: consignado al arráez 
T o m á s Melen. 

De Luban en Mindoro, id , n ú m . 479 Sant í s ima 
Tr in idad , de 30 toneladas, en 5 dias de navegación, 
con 102 harigues de ip i l , 700 tablas para qnízame y 
12,600 bejucos partidos: consignado al arráez Hilar io 
Mendoza. 

De Mangarlo en id . , id . núm. 3 Concepción, en 10 
dias de navegación, con 40 pesadas do cascalote, 1 l i 2 
quintales de cera, l pico de balate, 100 bocotes do 
yuro y 18 piezas de cueros de carabao: consignado al 
chino Yana, su arráez Baldomcro Egipto. 

De Singapnnr, barco vapor sjantnes Vack Visconnt 
Cunning, de 531 toneladas, en 9 dias de naregacion, 
su cargamento general, 45 individuos de t r ipulación; y 
de pasageros para este punto M r . Rickford y para 
Hong-kong 3 id . mas y 25 chinos. 

De Bulusan y Gubat en Albuy, goleta núm. 6 Sanio 
Domingo, en 11 dias de navegación desde el últ imo 
punto, su cargamento 700 picos de abaeá, 8 i d . de 
cueros de carabao y vaca, 2 caballos y 1 cerdo: consig
nado á D . José Bonifacio Rnjas, su patrón D . Pedro 
Bnñnres. 

De Dasol en Zambales, parao N t r a . Sra. de Geno
veva, en 5 dias de navegación, con 2 hornadas de car
bón : consignado al arráez Tiburcio Q,uiba¡. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Daet en Camarines, N . berganlin-goleta num. 13 

P a z y Buen Viaje, su patrón Pedro Antonio Abad. 
Para Donsol en Camarines Sur, id . id. núm. 140 Ra

fael , su patrón D . José Araluce. 
Para Leite, id . id. ní im. 49 Dominga, su capi tán 

D . J o s é Ignacio de Gar tey 
Para M a r i velos, pontin núm. 150 S. Nicolás , su arráez 

Vicente Patricio. 
Para Romblon, pailebot núm. 60 Nt ra . Sra. del R o -

sano, su arráez M á x i m o lancni-puat. 
Manila 22 de Noviembre de IS61.—Antonio M a y m ó . 

uo * ro,DJ? . m .bí onfijnímn na zobB'jnqze .oitf 

Mayoría general de Marina del Apostadero 

Debiendo verificarse en el Arsenal los exámenes 
para patrones de cabotage en los dias 26, 27 y 29 
del actual, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias para obtar á dieba clase, 
concurran en diebo punto en los espresados dias 
para el objeto indicado* 

Cavite 21 de Noviembre de 1861. Vicente Boado. 
I^Í\̂ T ^i»isr> ;t»5 OV6Q ^íiO-sáiwjtoo SÍO g 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
nobíTOiqaioo oup BSí^Mb^^^fí^Síf^ínu^ífi níiDonoooi 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Co-Pueco. 1971 
Dy-Leco 16281 
Chia-Banco 2183 
Chua-Quiengqui 11003 
Chua-Tiecco 9201 
Lo-Linco 344 
Vy-Lienco 10152 
Yu-Ghico 15939 



o 

Co-Laco 46586 
Ghan-Deco 3742 
Chua-Quiaco 6883 
Sy-Vaco 9323 
Chua-Juaco 7516 
Go-Tayco c2540 
Tiu-Longco 954 
Dy-Chayco 76 
Sy-Quianco 8843 
Go-Ghinco. 43649 
Dy-Vuanco - 653 
Sy-Piecco 45306 

Manila 24 de Noviembre de 4864. Baura. 3 

Administración general de la renta de 
A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

De doce á dos de la tarde del lunes 25 del cor
riente, volverá á sacarse en almoneda pública en 
esta Administración, la venta del comiso de 375 cates 
de té, bajo el tipo en progresión ascendente de 42 
céntimos cate en que ha sido últ imamente ava
luado. 

Manila 24 de Noviembre de 4864—P. S.—Valen-
zuela. 2 

Con la baja del tercio del avalúo, se volverá á 
sacar á subasta pública, la venta de las 287 onzas 
de aceite'de malva-rosa, abandonado á esta Aduana 
por el concurso de acreedores del finado D. Fran
cisco Barretto, cuyo acto tendrá lugar en esta Ad
ministración el lunes 25 del corriente, de doce á dos 
de la tarde, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 25 céntimos la onza. 

Manila 21 de Noviembre de 4861.—P. S. Valen-
zuela. 2 

Dirección de la Adminisífacion Local. obf.2 

Necesitando verificar este centro algunas impre
siones, se convoca á concierto público para el limes 
25 del actual á las diez de su mañana , en el local de 
las oficinas calle de Palacio núm. 29; los dueños 
de imprentas que deseen presentarse á hacer proposi
ciones pueden tomar préviamente las noticias necesa
rias en la oficina d,el paite. 

Manila 22 de Noviembre de 4861.—F. Boltri. 3 

Comisaría de Policía de l amia . 

Los Sres. amos de casa y establecimientos que 
aun no han satisfecho en esta comisaria el importe 
del tributo y demás cargos correspondientes al pre
sente año de las personas que les asisten, se servirán 
remirtirlo antes del 20 del mes procsimo venidero 
á la espresada oficina en donde se les espedirá docu
mento que acredite la entrega 

Manila 22 de Octubre de 4864.—Marcelino Salas. 

AdniiEiistraclon genera! de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

2 

La correspondencia para Kuropa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Gochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el domingo 24 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las GUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Gruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 'J9 de Noviembre de 4864.—El Administra

dor general interino, Francisco Martínez. 2 
«ofesdp'ííídfíio gokuwffí ^Afrnid pul Riandna coíluijq 

El bergantin español Gravina, saldrá para Hong-
kong y Macao el sábado 23 del corriente, según 
aviso recibido de la Gapitama del puerto. 

Manila 24 de Noviembre de 4861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Mart'nez 0 

El sábado 23 del actual, saldrá la barca española 
General Churruca con destino á Liverpool, según 
aviso recibido de la Gapitanía del puerto. 

Manila 20 de Noviembre de 4864.—El Admi
nistrador general interino, Francisco Martínez. 0 

r. s K í q fií o .—4-—&xú—d£—rü— 
Mañana á las cinco de su tarde pide visita de salida 

el bergantin español Gravina, con destino á Hong-
kong y Macao, según aviso recibido de la Gapitanía 
del puerto. 

Manila 22 de Noviembre de 4861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martínez. 

El martes 26 del corriente, saldrá el bergantin es-
panol Narciso, con destino á Hong-kong y Macao, se
gún aviso recibido de la Gapitanía del puerto. 

Manila 22 de Noviembre de 4864.—El Adminis
trador general interino, Francisco Maríine:. 3 

Carlas delemdas por insuficiente franqueo 
' í, i ng.K .jfy . oWtfPÜ'yQ^Í OÍ) BÜPfiM 1 

D. Joaquín Andreu Barcelona. 
» Pedro Leccuia idem. 
i» Antonio Peredo Madrid. 
» Manuel Gutiérrez Ronda. 
» José Gavistan Yillabuena. 
» Petra Navarro de Muñoz.. Madridejos. 
» Jaime B a ñ o . . Macao. 

Manila 22 de Noviembre de 4861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 3 

555 
556 
557 
558 
559 
560 
564 

Redacción de la ííuia. 
ob jfiJBiaí yoi! .obseb . « O Q .«^íipibií, . t , . • 

Habiendo principiado el 15 del cornete la impresión 
de la de 4862, se inserta á continuación la rela
ción de los funcionarios que aun no han remitido 
á la redacción los datos que se han pedido con fecha 
2 de este mes, por medios de repetidos anuncios de 
la Gaceta. 

Secretarios. 
El de la Junta Administradora de obras Pías. 
Los de las mesas de las V. O. T. de Sto. Domingo, 

S. Francisco y Sampaloc. 
Los de las Archicofradías de Jesús Nazareno, la 

Gorrea y Santísimo de la Gatedral de Binomio y de 
Gavite y de la Gongregacion de S. Pedro. 

Los de las Juntas de Sanidad, vacuna y comisión 
permanente de id. 

Del Banco. 
De las Sociedades, Económica, Filipina de Fianzas 

y Tutelar. 
De las compañías de seguros tituladas: Esperanza, 

Seguros mútuos y la Gompañera. 
Del Gasino. 
De la comisión permanente de Gensura. 
De los institutos de S. Agustín y Recoletos. 

Secretaría de Cámara y Gobierno. 
Lo relativo al Arzobispado y su Secretaría. 

Secrefnrio capitular. 
Personal del Gabildo Eclesiástico y curato de es

pañoles. 
Provísorato. 

Curia eclesiástica y beaterío de S. Ignacio. 
Capellán mayor. 

Personal de la Gapilla Real. 
Ministro. 

Del hospital de S. Lázaro. 
Director. 

De la academia de dibujo. 
Comisario. 

Por la bula de la Sta. Gruzada. 
Siihdelegados. 

De medicina y cirujía y de farmacia. 

De idiomas Irances e ingles, cuyas catearas están es
tablecidas en el edificio del Tribunal de Comercio. 

Manila 16 de Noviembre de4864.—i?. D. Arenas. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Ahaimedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, que el día 29 de Noviembre próesimo, á las 
doce de su mañana ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de conducciones de tabaco de Visayas 
y Mindanao, correspondiente á este año y al próesiruo 
de 1862, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Manila 9 de Octubre de \ % 6 \ . = Francisco Rogent, 
Pliego de condiciones que redacta la Dirección general 

de Colecciones de acuerdo con su Intervención para 
contratar ante la Junta de Reales Almonedas de Ma
nila y Cebú, la conducción h los almacenes generales 
del ramo del tabaco de la cosecha del corriente año 
y la del 62 que de los puertos de Taclohan en Leite, 
Now y Magdalena, en Masbate, Catbaloyrga. y L a 
guán en Samar, Cagayan, Dapi tan y Mambajo en 
Misamis, Romblon y Cauit y tos correspondientes de 
Surigao, deben trasladarse á esta Capital. 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 
1. ° La Hacienda snca á pública licitación la con

ducción del tabico hasta la Capital, desde los puntos 
espresados en fardos de colección sin distinción de clases 
ni peso. 

2. ° Servirán de tipo en dicho servicio los precios 
que se señalan á continuación eu escala descendente, 
pagadero en plata ú oro menudo. 

PAGO POR CADA FARDOS DE 
PROVINCIAS. P U E R T O S . COLECCIÓN INDISTINTAMENTE 

Leite Taclobiin. . . . 

Masbate. . . M a ^ a l ^ ¿ 

Samar . Cabalonga. 
Laguán . . . 

Comandancia C Romblom. . 
de Romblon. . ( Canil. . 

37 4 ^ 
37 4[ 
37 4[ 
37 4| 
37 4[ 
25 

Misam 

UBION- • < W Í | B ñ 
C Cagayan. . . . „ 37 4( 

i s . . . . } Dapi tan . . . . „ 37 4! 
( Mambajo. . . . „ 37 4[ 

N o se fija precio respecto de la última provincia 
que no teniéndose absolutamente noticia de la colec 
clon de la misma, se ignora si habrá tabaco acopigj^ 
en ella. 

8.° Los colectores dispondrán la entrega de los far^ > 
cuidando que se practique con el mayor órden y á en 
tera satisfacción del Capitán del buque para evitar QU" 
resulten sobras o faltas. 

4. ° Antes de prevenirse lo conveniente para que ten» 
efecto el carguío, se procederá por los carpinteros y c* 
lafates de la Marina destinados á las respectivas pro 
vincias, y en su defecto por dos peritos que nombrarán 
los colectores al reconocimiento de las embarcaciones v 
certificarán el bueno 6 mal estado de los buques á tna 
ñera de lo que se observa en Luzon, no pudiéndose 
librar la carga á los que s« encontraren en muí estado 
hasta reparar las averías que tuvieren. 

5. ° Los colectores en t regarán los efectos en la puerta 
de los locales en donde se hallan depositados. 

O B L I G A C I O N E S D E LOS C O N T R A T I S T A S . 
6. ° Los contratistas tendrán la obligación de con-

ducir todo el tabaco que al abrirse la monzón exista 
en los puertos espresados en la condición 2.*, cuyo ar-
tículo recibirá la Hacienda en esta Capital en el interior 
de sus almacenes ó al pié de los arrumes, bien en San 
Fernando ó donde designe el Director general. 

7. ° Si los barqueros no entregaren completos los Car
gamentos según se establece en la condición 3.a, se 
sugetarán á lo mandado en el Superior decreto de 3 
de Abri l do este año, que impone la multa de 50 pesos 
si ovediere el número de fardos qne trageren al con-
signado en la factura, asi como el ¿ripie valor en pr¡. 
mera compra por el tabaco que resultare de menos. 

8. ° P a g a r á n 25 céntimos de peso en papel de multa 
por cada fardo de tabaco que al cerrarse dicha monzón 
quede en cualesquiera de los diez depósitos referidos, 
cuyo abono satisfarán á los 24 horas de reclamársele 
por la Dirección. 

9. ° Dicha multa no t end rá efecto cuando las contratas 
soliciten prórroga de monzón. 

10. Si a lgún contratista desease obtener esta prorroga 
de monzón podrá solicitarlas de la Superintendencia, 
pero de obtenerlas serán de su cuenta y riesgo con arre
glo á lo prescrito en la Refd órden de 30 de Abril 
de 1858, todas las averías particulares ó las gruesas que 
los cargamentos de tabaco sufran por cualesquiera cir
cunstancia por que tenga lugar, debiendo de abonar el 
tres, tanto del precio á que la renta lo hubiese pagado 
en equivalencia al costo y costas en que á ella los estuviere. 

1 l . Los contratistas no podrán emplear en este ser
vicio buques que midan menos de ochenta toneladas, 
los cuales serán reconocidos ^ todos los viages por la 
Capitanía del Puerto de esta Capital, o por las de Vi -
sayas y Mindanao y precisamente en las provincias en 
donde la Marina tenga destinados los maestros carpin
teros y calafates. 

12. Los buques en viage para esta Capital con ta
baco de la Hacienda, no podrán arribar á punto nin
guno intermedio á no ser con objeto de completar su 
carga con igual artículo ó por fuerza mayor insopera-
ble, en cuyo caso estenderá el Capi tán el correspondiente 
protesto con arreglo á l:>s leyes. 

13. Del mismo modo deberán justificar los contratistas 
toda clase de avería que resultare, debiendo en su defecto 
satisfacer el tres, tanto de su importe. 

14. P a g a r á n igualmente dichos contratistas el cuatro, 
tanto sobre el precio en el estanco de la segunda su
perior por todo el tabaco que se aprenda á bordo de 
sus buques que esceda de una libra de los que los 
tripulen. 

15. Aprobada que sea una proposición y hecha saber 
á los contratistas, estos presentarán una fianza de qui
nientos pesos, por cada puerto que hubieren contratado, que 
podrán prestar en fincas ó en metálico depositado en 
la Tesorería ó en el Banco de Isabel I I . 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S . 
16. Esta contrata tendrá de duración la presente co

secha y la de año próesimo 62. 
17. La monzón para el cargue del tabaco dará prin

cipio el 1.° de Diciembre y terminará el 30 de Agosto 
de cada año. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta principal de Almonedas de esta Capital y de 
la subalterna que se menciona en este pliego y en el 
dia y hora que se fijan en el anuncio sus respectivas 
proposiciones firmadas y en pliegos cerrados, b;ijo la fór
mula precisa que se designa á continuación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas y llevarán en el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

19. Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancia indispensable que al pliego cerrado se acom
paña documento suficiente que justifique haber consti
tuido al efecto en depósito la fianza á que se refiere la con
dición, 15 necesarias para garantir la capacidad de h01' 
tador, en el concepto que el derecho de licitar no es-
cluye la calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado, según la Real orden de 21 de Julio 
de 1858. 

20. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bnjo pretesto alguno, quedando sujetos á las con-
secuenci.js del escrutinio que empezará diez minutos des
pués de la hora fijada en el anuncio para la subastf, 
leyendo en alta voz el Sr. Intendendente y por el órden 
que hayan sido presentados todas las proposiciones, y f l 
algunas resultasen empatadas, se abrirá en el acto 
citación verbal entre los proponentes por ua coi^0 
término que fijará el Señor Presidente. 



21. En el acto de concluirse la subasta el retna-
í}inte endozará á favor de la Hacienda el documento 
qUe se cita en la condición 19 que no se cancelará 
jiasta que estendida por el actuario el acta de su-
i¿sta, se dé cuenta por el Sr. Presidente á la I t i ten-
jencia general y aprobada por esta se proceda á elevar 
el contrato á escritura pública. Los d e m á s serán devueltos 

los interesados. 
22. U n a vez celebrado el remate no se admitiráre 

glaínacion nj observación ninguna sob rees t é acto, sino para 
.lDte la Intendencia, dejondo salvo sin embargo al inte-
res!ido la acción contenciosa administrativa ante la Real 
Audiencia que se establece por el art. 21 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855 y art. 13 de la ins
trucción de contratos para los servicios públicos de 25 
|e Agosto de 1858. 

23. Caso de exigirlo la conveniencia del servicio, se 
tendrá el contrato por rescindido, indemnizáirdose a! re
matante para su arreglo k la§ leyes vigentes, y sin este 
solicitará la rescisión ó nulidad ó entablare cualquiera otra 
demanda, celebrado ya el remate, esle no impedirá se lleven 
ü ejecución las providencias gubernativas que recaigan, 
puesto que n ingún contrato celebrado con la Adminis
tración para servicios públicos, puede someterse á juicio 
arbitrar, habiendo de dictarse las providencias necesarias 
para su ejecución y resolverse en cuantas cuestiones se 
susciten sobre su cumplimiento, inteligencia y rescisión 
por la via gubernativa y la contenciosa administrativa 
establecida por ík Real Cédula citada de 30 de Enero 
de 1855, Real orden de 18 de Octubre de 1858, ar t í 
culos 19, 20 y 21 de la .mencionada instmecion de 25 
de Agosto del mismo año y 12 del M m l decreto de 28 
de Febrero de 1852. 

24. S i aceptada una proposición se resistiese el pro
ponente á ejecutar el servicio se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante que abonará 
ademas de los daños y perjuicios que puedan resultar al 
Estado, de no llevarse el contrato á efecto, inmediata
mente la diferencia que parezca contra este en nueva 
subasta y de no haber nuevo licitador se ejecutará el ser
vicio por Administración á cuenta y riesgo del rematante. 

25. El plazo que ha de dur^r este servicio empe
zará á contarse desde el ata en que se entregue al con
tratista 6 contratistas los despachos de la Intendencia ge
neral en que conste la aprobación de las escrituras por 
que aque! se garantizo, de cuyos despachos que han de 
servirles de tí tulo en el ejercicio de sus compromisos, se 
tomará razón en la Contadur ía general de Ejérc i to y H a 
cienda y la Dirección general é Intervención de Co
lecciones. 

26. No se admit i rá proposición ninguna que altere 
ó modifique en lo mas mínimo el presente pliego de 
condiciones.=Binondo 13 de Setiembre de 1861.=E1 
Director general en comisión, Genaro Rionda.=EA I n 
terventor general en comisión, Denominador Generoso de 
Quintana. =^1^9 copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

D vecino de habiéndose enterado 
detenidamente del pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Man i l a núm. 228, para la conducción á esta 
Capital, del tabaco que se coseche en las nuevas colec
ciones da Visayas y Mindanao en el año corriente y del 
62, se compromete á introducir en los Almacenes gene
rales del ramo con entera sujeción al mencionado pliego, 
el artículo referido que le sea entregado en el puerto de. . . 

Manila de de 1861. 
Firma del interesado. 

Es copia, Rogent. 
Art iculo adicional. 

Por disposición del Sr. Intendente general los licita-
(lores presentarán sus proposiciones con arreglo al mo
delo anterior, debiéndose estender en papel del sello 3." 
}' marcando la cantidad en letra y guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles.^-Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
| | público que el día 10 de Enero próximo á 
las doce de su mañana , ante la espresa Junta que 
se reunirá en ios estrados de la intendencia gene
ral, se sacará á subasta el arriendo de las pesque-
lías de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cien pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en papel del sello -tercero en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 18 de Noviembre de \%Q>\. Francisco. 
Rogent. 0 

Por decreto del Sr. intendente general de estas 
Islas de Luzon y adyacentes, se avisa al público que 
el i dia 10 de Enero próesimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del pontazgo de Cara-
balio de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento cuarenta y dos 
Pesos anuales, y con sujeción al pliego de con 
liciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
Proposiciones las presentarán en papel del sello ter-

— 3 

cero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 14 de Noviembre de 1861.—Francisco 
Rogent. 0 

Secretaría <Se la Junta Subalterna de fkales Almonedas 
D K L A S I S I - A ^ V I S A » ' A >. 

Por providencia del Sr. Gobernador general de 
las islas "Visaya?, se hace saber al público que el 
dia 3 de Diciembre próesimo, se sacará á subasta 
el arriendo del juego de gallos del di-Lrito de Iloilo, 
bajo el tipo en progresión ascendente de S^TO pesos 
anuales y por término de tres años, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde hoy estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce 'de dicho dia, ante la refe
rida Junta que se reunirá al efecto en la Adminis
tración Depositaria de esta provincia. Los que quie
ran hacer prop^siciomis las presentará en pliego cer
rados escritos en papel del selló 3." ante m espre
sada Junta, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. Ma
nila 17 Noviembre de 1861.—Francisco Rogent. 

Escribanía de! Jugado 3.° de Manila. 

Por nueva providencia dictada hoy á virtud de 
lo pedido por los Sres. «Roxas hijos» se hace sa
ber al público que el lunes 23 de Diciembre próesimo 
entrante, se procederá á la venta en pública almo
neda de los predios rústicos y urbanos de la per
tenencia de aquellos que abajo se espresarán de 
doce á dos de la tarde, en la casa de D. Ma
riano Roxas, sita en la calzada principal del arra
bal de San Miguel, rio en medio, frente á la Gon-
válescencia; admitiéndose proposiciones en la p r i 
mera de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
y celebrándose los remates en la segunda sucesiva
mente de todos aquellos, los que, con sus precios 
para abrir postura y condiciones que deberán tener 
presentes los licitauores, son los que siguen: 

o 55 

g | 
>—' 2 

o" 2. :« o 

12. 

14. 

15. 

1000 

3000 

3750 

BOl n.9 fil 

16. 

17. 

18. 

TERCER DÍA. 

Un camarín de mampostería edifi
cado en terreno propio en el pueblo 
de Taal provincia de Batangas, en 
estado ruinoso 
Un id. id. id. id. id. Ralayan id. , en 
buen estado 
Un edificio de mampostería en la 
Hacienda de Calauang que reconoce 
un ter rasgo á la misma 
La mitad de los terrenos y cama
rines de la fábrica de salar cueros 
en el pueblo de San Miguel, qu-e 
linda por la derecha de su entrada 
con los terrenos de D. Agapitó Roxas, 
por la izquierda, estero en medio, 
con los camarines del chino Va
lentín Guidote, por la trasera con 
el rio Gastuli, y por el frente con 
la calle de Novaliches: tienen 4794 
varas cuadradas avaluadas á 6 reales 
vara, lo que unido a! valor de la 
mitad del camarín de cueros cer
cado de piedra, dá el total d e . . . 
La Hacienda^ de Galatagan en la 
provincia de Batangas, con el ga
nado existente en la misma y los 
útiles etc., según inventario que es
tará de manifiesto en la Escriba
nía del actuario 12,250 » 

Mitad de la Hacienda de Gaiauang 
gravada en 6000 en los fondos 
de comunidad al 6 p g anual con 
la mitad también de los animales 
etc. esplicados en inventario id. i d . 20,812 50 
Pedazos de terrenos en el sitio de 
Bangiaran á la orilla del rio Gastuli 
en SI Miguel, á 6 rs. vara cuadrada 
que resulte de su medición 

aa s o a í t A i AUAO 143 ,908 » 

reconocen algunas de ellas, edificios que comprenden 
y servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio que debe servir de tipo en cantidad 
ascendente es el que se espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo re
matante se hará en onzas de oro corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del otor
gamiento de la escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos socios de Roxas hijos. 

4. a No quedará definitivamente adjudicado el re
mate en favor de ningún postor, hasta transcurridas 
cuarenta y ocho horas, durante las cuales'se reser
van los socios espresar ó no su conformidad en la 
aprobación de dicho remate. 

5. a Gada una de las dos primeras subastas se ve
rificará prévio anuncio de quince dias, debiendo trans
currir de una tá otra ese mismo plazo, es decir 
que la primera tendrá efecto á los quince días del 
anuncio en el que se señale por el Señor Alcalde 
mayor, y m segunda á los treiuia dias. La tercera 
subasta tendrá lugar al mes después de verificada la 
última de las dos anteriores, anunciándose con la an
ticipación de! mismo plazo. 

6. a El comprador de cualquiera de las fincas que 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse, 
se constituirá en la obligación de mantener en los ar
rendamientos actuales, á los inquilinos ó colonos hasta 
el dia de su vencimiento. 

Escribanía de mi cargo 21 de Noviembre de 1861. 
Mariano Saló. 4 

Manila 14 de Octubre de Í^Qi. Margarita R. 
i de Ayala.—P. D.—José Ronifacio Roxas.—Mariano 
¡ L . Roxas, Mariano Roxas. 
| Pliego de condiciones bajo las cuales deben tener 

lugar las tres subastas de las /incas rústicas y urba
nas pertenecientes á la Sociedad de Roxas hijos. 

'1.a Las fincas que deben ser objeto de las su
bastas son las que se hallan especificadas en el es
tado que se acompaña núm. 1, con el gravámen que 

Por providencia de hoy dictada en los autos de 
testamentaría de Doña Anacleta de la Merced, á 
instancia de la albacea y coherederos, se venderán 
en pública almoneda en los estrados de dicho Juz
gado el dia 24 de Diciembre próesimo entrante de 
doce á dos de su tarde las fincas siguientes: 

Una casa de cal y canto con su solar, 
sita en la calle de Quietan del arrabal de 
Sta. Gruz que hace frente, calle en medio 
con el solar de Tomasa ígnacia, por la es
palda, calle en medio, con la casa de Don 
Eduvigio de Jesús, por el costado derecho 
de su entrada, calle en medio con la de Don 
Manuel Tuason, y por el izquierdo con la 
de D. Potenciano Ignacio, avaluada en cinco 
"mil pesos./ÜiaíilC. ^ . l U ' W S $ 5000 

Otra casa con siete posesiones, edificadas 
en solar propio, sitas en el barrio de San 
Gerónimo del arrabal de Quiapo, que tienen 
dos frentes, uno que mide diez y seis y 
media varas, linda con los solares de Re-
nito de la Gruz y Solera del Prado, calle 
en medio, y el otro de cuarenta varas que 
linda con las casas de D. Juan Rávago, 
calle en medio terminado en un solar vacío, 
y por la espa'da lindan con la casa de Don 
Simón Licuanan, según la escritura de pro
piedad de fecha 17 de Febrero de 1845, 
avaluado todo en cuatro mil quinientos 
pesos .'."'¡T,.,. . f .,,-.'4500 

Advirtiéndose que en la primera de dichas horas 
se admitirán las proposiciones que se hiciesen, y 
en la última se adjudicarán al mejor postor. 

Escribanía de mi cargo 21 de Noviembre de 1 8 6 1 . - ^ • 
Mariano Saló. ' i '"^/ 'híníKi •OHT/.tTD ^ í ' tíüim 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esLa provincia recaída en los autos ejecutivos 
seguidos por D. Ramón Gadórniga contra D. Maa 
miel de Olmedo: se anuncia al público que el dia 
23 del actual, de doce á dos de la tarde en lá 
casa núm. 15, de la calle de Anda, se sacarán a 
pública subasta los bienes muebles embargados á 
dicho Olmedo, que no se vendieron en las almo
nedas practicadas con el mismo fin, en la casa 
núm. 27, de la calle de S. Jacinto de Binondo; 
y se abrirá postura bajado los dos tercios de sus 
avalúos. Y para general conocimiento se anuncia 
en la Gaceta. Escribanía del que suscribe en Ma
nila á diez y seis de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Jarme Pujades. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero, 
fecha seis del actual, se cita y emplaza al chino 
Tin-Tiengco (a) Tio-Genco, natural ele Tan-Gua del 
Imperio de Ghina, residente en esta ciudad, de veinti
cinco años, soltero, de oficio carpintero, procesado 
en la causa núm. 1380 por hurto, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la pri
mera publicación de esta citación en la Gaceta, com
parezca en el Juzgado ó en la cárcel pública, para 
que pueda llevarse á efecto lo mandado en la Real 
ejecutoria, recaída en la mencionada causa, bajo 
apercibimiento de estrados. Manila quince de No
viembre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime 
Pujades. 0 
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Provincia de Zambales. 

Novedades desde el dia 2 del actual a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Continúa en un estado normal. 
Obras públicas.—Se continúa en algunos pueblos de la provincia en 

la composición de puentes y calzadas deteriorados por los temporales 
pasados. 

Cosechas.—En varios pueblos de la provincia se ha dado principio 
á la siega del palay, por cuya razón se lian suspendido en estos los 
trabajos personales, continuando toda ella en un estado inmejorable. 

Precios de cereales. 
Arroz de Iba, 2 ps. 25 céut. cavan; palay de id., 75 cént. id.; arroz de 

San I^arciso, 2 ps. 50 cént. id.; id. de San Antonio, 2 ps. 25 cént . 
id.; id. de Subic, 2 ps. 25 cént. id.; id. de Bani, 2 ps. 2o cént. id., 
rajas de id. 50 cént . _millar; sibucao de id., 75 cént. pico; carbón 
de id., 75 cént . batolan; arroz de Bolinao, 2 ps. 50 cént. cavan; rajas 
de id., 50 cént. millar; sibucao de id. 75 cént . pico; carbón de id-, 
75 cént. batolan. 

Iba 9 de Noviembre de 1861.=ZUÍ5 Cortey. 

Distrito de Homblon. 
Novedades desde el dia 9 de Octubre a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se está recogiendo la del palayjque ha dado muy buen 

resultado. 
Obras púbHcas.-=En la cabecera se dedican al corte de rajas de 

leña, para las cañoneras. E n la isla de Sibuyan se sigue trabajando 
las tres iglesias; en la isla de Tablas se continúa el trabajo de la 
nueva iglesia de Odiongan; en la isla de Banton y Simara se recom
ponen las calzadas y baluartes. 

Hechos ó accidentes varios.=?iin novedad. 
Precios corrientes.—En la cabecera á setenta y cinco céntimos el 

cavan de palay, los cocos á 5 ps. millar, el aceite á 2 ps. 50 cént. 
tinaja, el abacá á 3 ps. ¿43 6[8 cént . pico. 

M O V I M I E N T O MARITIMO D E L P U E R T O 
D E R O M B L O N . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 30 de Setiembre. 
De Zamboanga, goleta núm. 189 Nueva Francisca, con concha y 

balate. 
D i a 1.° de Octubre. 

De Manila, bergantin-goleta núm. 8 Consolación, en lastre. 

D i a 2 de Octubre. 
De Manila, bergantin-goleta núm. 100 Dorotea, en lastre. 
De ¡d. , goleta núm. 103 Nta . Sra. de la Paz , nn id. 

D i a 3 de Octubre. 
De Albay, bergantín núm. 31 Cee, con 250 picos de abacá y 25,000 

rajas de leña. 
D i a 5 de Octubre. 

De Cauit, ponlin n ú m . 111 Divina Pastor», con 170 harigaes y 
10 trozos de narra. 

D i a 9 de Octubre. 
De Cebú, bergantin-goleta n ú m . 138 Sto. N i ñ o (a) Cuatro Her 

manos, con 1000 picos de azú«ar, 200 id. de abacá, 20 id. de cueros 
de carabao, 50 tinajas de manteca y 7000 bayones vacíos. 

D i a 11 de Octubre. 
De_ Manila,' bergantin-goleta núm. 37 Moleña, en lastra. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 13 de Octubre. 
Para Manila, bergantin-goleta núm. 138 Sto. Niño (a) Cuatro Her-

majtos, coa 1000 picos de azúcar, 200 id. de abacá, 20 id. de cueros 
de carabao, 50 tinajas de manteca y 7000 bayones vac íos . 

D i a 14 6?e Octubre. 
Para Balabag, bergantin-goleta núm. 37 MoleTio, en lastre. 

D i a 25 de Octubre. 
Para Tacloban, bergantin-goleta núm. 2 Sant ís ima Trinidad, en 

lastre. 
Para Manila, id. id. núm. 85 Nuevo Rosario, con 250 picos de 

abacá. 
Romblon 1.° de Noviembre de 1861.—Juan Pérez . 

Capitanía del Puerto de ambos llocos. 
Movimiento 7nariliino verificado durante la presente semana en los 

puertos y ensenadas del distrito, en la comprehension de las pro
vincias de ambos llocos, con espresion de las entradas y salidas. 

Provincia de Cagayan. 
Novedades desde el dia 8 a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa el trasplantes de tabaco. 
Tuguegarao 15 de Noviembre de 18GI.—El Alcalde mayor, Salvador 

M í o , 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 9 de Noviembre. 
De Macao para Manila con escala en Pongol, goleta española D é n i a , 

de 230 toneladas, tripulación 19 y 87 pasageros, con efcecos de su 
procedencia, su capitán D . Mariano Gi l . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 5 de Noviembre. 
Para Manila con escala en Pangasinan, goleta n ú m . 42 San Juan, 

de 05 toneladas, tripulación 13 y 1 pasagero, en lastre, su patrón 
León Quismnndo. 

Para id. con escala en Zambales, panco núm. 401 Señor de la Pa
ciencia, de 30 toneladas, tripulación 15 y 6 pasajeros, en lastre, sn 
pitron Martin Amatey. 

D í a 6 de Noviembre. 
Para Manila con escala en Zambales, panco núm. 428 Magdalena, 

de 48 toneladas, tripulación 9 y 3 paeageros, en lastre, su patrón 
Ramón Arcalá. 

D i a 10 de Noviembre. 
Para Manila, goleta española Denin, de 230 toneladas, tripulación 

19 y 51 pasageros, con efectos de China, su capitán D. jMariano Gi l . 
Pongol 11 de Noviembre de 1861.—Bernardo Hernández . 

Provincia de Camarines Snr. 

Novedades desde el dia 7 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hallan los naturales sembrando sus sementeras. 
Obras públicas.—Sin novedad. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de esta pro
vincia que á continuación se espresan: 

Abacá de la ciudad, 1 peso 75 cént. pico; azúcar de id., 12 ps. 50 
cént . id.; a¡roz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; trigo de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vicol, 1 peso 75 cént. Id.; arroz do id., 1 peso 87 cént. cavan; 
abacá del partido de Rinconada, 1 peso 75 cént. pico; arroz de id., I peso 
46 cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 1 peso 75 cént . pico; 
arroz de id., 2 pa. 50 cént . cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO D E L P U E R T O 
DE PASACAO. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 8 de Noviembre. 
De Manila, goleta Luciente, con efectos y pasageros. 
Nueva Cácercs 14 de Noviembre de 18!51 José Torres y Busquer, 

Provincia de la Pampan^a. 

Novedades desde el dia 12 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan los naturales de esta provincia en labrar las 

tierras para las siembras de caña-dulce . La actual cosecha de esta 
y la del palay se presenta regular. 

Obras públ icas .—En suspenso la del tribunal de esta cabecera con 
motivo de la fiesta del patrono de la misma. Se ha concluido la re
paración del puente de piedra denominado "Ordaneta" en el pueblo 
de México. Se ha dado principio á la del de igual material en Angeles. 
Siguen reuniéndose materiales para la construcción de los dos puentes 
que han de construirse en ol camino de esta cabecera á dicho pueblo 
se ha dado principio á la construcción de un puente de madera y 
cañas en el rio grande de Candaba. Los polistas de los demás pueblos 
se ocupan en ol eiitreteniiniento de sus caminos respectivos. 

Hechos 6 accidentes varios.=$\n novedad. 

Precios corrientes en San Fernando y esta cabecera; se 
observan los siguientes. 

Arroz, 2 ps. 50 cént cavan; palay, 1 peso 12 Ij2 cént. id.; azúcar, 3 
ps. 6 Ipl cént. pilón; añil , 4 ps. 75 cént. tinaja. 

Bacolor 18 de Noviembre de 1861.—El Alcalde mavor, .Tusé M a r í a de 
un»- » m s i 

Barrasa . 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el 10 aZ de la fecha. 
Salud pública. z=Ea satisfactoria, son muy pocos los casos de ca 

lenturas que se presentan, habiendo reaparecido de sarampión, benigno. 
Cosechas.—Sigue la recolección de palay en secanos y en algunos 

regadíos, también la cosecha de café abundante. 
Obras p ú b l i c a s — E n la recomposición de caminos se han acnpado 

en general los polistas de esta provincia, en el nuevo mercado di; esta 
cabecera están dando fin los trabajos. 

Hechos ó accidentes varios —Ningnno. 
Precios comentes en el mercado de esta cabecera. 

Abacá, 3 ps. pico; aceite, 2 ps. 75 cént . tinaja; arroz, 2 ps.-.^ c é n t . 
cavan; palay, 1 peso 25 cént. id.; cafó, 18 cént. ganta; cacao, 1 peso 25 
cént . ¡d.; trigo, 12 ps. pico; mongos, 15 cént. ganta; sal, 2 ps. L i cént. 
cavan; bejucos partidos; 12 cént. ciento; bayones, 1 peso 37 cént. id. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
l í l l P l T O G O . 

•níifcO'iou 
B U Q U E S A L I D O . 

D i a 9 de Noviemb re. 
Para Manila, bergantín Barcelomjs, con maderas. 
Tayabas 17 de Noviembre de 1801.—El Alcalde mayor, Gaspar Domper 

Distrito de Leite. 

Novedades desde el dia 30 del mes anterior hasta la fecha. 
Salud públ ica .—Buena. 
Cosechas.—Los pueblos de Tacloban, Palo, Tanauan, é Inapusong, 

eítán recolectando sus siembras de palay, y las de tabaco continúan 
aforándose en los pueblos de la costa Norte y Sur del distrito. 

Obras públicas.--Los malos tiempos que se esperimentan desde los 
últimos dias del mes anterior, no han permitido adelantos notables en 
las obras públicas de este distrito. 

E n varios dos de la contracosta á consecuencia de las fuertes aguas 
ha habido avenidas que saliéndose de su curso natural arrastraron en 
su corriente muchos puentes que fueron inmediatamente repuestos con 
otras provisionales, y en la actualidad se trabaja para, su nueva 
construcción. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes en esta cabecera. Carie/ara, Barugo y 
Dantayaa. 

Abacá, 2 ps. pico; azúcar, 1 peso 50 cént. id.; arroz, 3 ps. 12 céntimos 
cavan; palay, 1 peso id.; cacao, 43 ps. id.; aceite, 1 peso 25 cént . tinaja. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
DE TACLOBAN. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 13 de Octubre. 
De Manila, bergantin-goleta S. Juan, con arroz. 
De id. , goleta Sevillano, en lastre. 

D i a 14 de Octubre. 
De Manila, bergantin-goleta S. Ramón, en lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 2 de Octubre. 
Para Cebú, bergantin-goleta Leiteno, con aceite. 

D i a 10 de Octubre. 
Para Manila, goleta Consolación, con aceite. 
Tacloban 15 de Octubre de 1861—El Gobernador, FraneUco Herrera 

Dáv l la . 

Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el dia 9 a l de la fecha. 
Salud públ i ca : -S in novedad. 
Cosechas.—Se conñnúa la recolección do palay en terrenos altos y 

es regular, y los sembrados de diclio artículo en sementeras de re. 
gadío presentan buen aspecto. 

Obras públicas.—Se continúa la composición de las calzada*, la (|e 
la casa-tribunal de mampostería del gremio de naturales del pueblo 
de Pagsanjan, y la obra del puente de piedra y madera que atraviesa 
el rio de Lilio cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose en 
dichas obras los polistas. 

Hechos ó accidentes ranos—Ninguno. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 5 ps. tinaja; arroz, 3 ps. 75 cént. cavan-

cacao, 47 ps. id.; cocos, 7 ps. millar; cebollas, 4 ps. pica; trigo, g 
ps. 50 c é n t . id. 

Santa Cruz 16 de Noviembre de .—Joaquín de Inmusti. 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde el 6 de Noviembre a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay presenta en mediano estado. 
Obras públic-is. — En suspenso por ser la época de la sementera. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes en la'isla, de Mar índnque , a l cual se arreglan los 
demás de la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 

Abacá, 4 ps. 2ó cént . pico; aceite, 37 4[8 cént. ganta; arorú, 2 pesos 
75 cént. pico; palay, 1 peso cavan; cacao, 37 ps- id.; cera, 60 ps. quintal; 
bejucos, 1 peso mil; brea, 18 cént. arroba. 

M O V I M I E N T O MARITIMO D E L P U E R T O 
D E C A L A P A N . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 10 de Noviembre. 
De Pitogo, bergantin-goleta núm. 105 Barcelonés, con trozos, de 

madera. 
B U Q U E S A L I D O . 

D i a 10 de Noviembre. 
Para Manila, bergantin-goleta núm. 105 Barcelonés , con trozos 

de madera. 
Calapan 1:5 de Noviembre de 18 j l — Francisco de Ir iar tc . 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 6 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.-Se ha concluido las siembras del palay. 
Obras públicas.—Se continúan los trabajos en las carreteras generales 

y provinciales y se están acopiando materialtís para el tribunal de L i 
gan, Libog y Polangui. 

Héckos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes en Ouinobatan mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 1 peso 62[4 cént . pico; arroz, 1 poso 51» cént. cavan; azúcar, 
75 cént. irania; aceite, 37f4 cént . id ; brea 37[4 cént. arroba; cacao, 1 
pe.>o 9ikl% cént. ganta; cocos, 50 cént. ciento; bejucos, 6[2 cént. id. 

M O V I M I E M T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E S O R S O G O N . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 28 de Octubre. 
De Manila, goleta Rafael , en lastre. 
Albay 13 de Noviembre de 1851.—Manuel Pineda. 

Provincia de Camarines l̂ Torte. 

Novedades desde el dia 6 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sia novedad . 
Cosechas.=Se beneficia abacá, se hace aceite y se preparan la 

tierras para la siembra de palay. 
Obras públicas.—Continúan lá del puente de Vical de Lavo y 'a 

composición de los caminos de los demás pueblos y se acopian mate
riales para los tribunales de Daet, Tulisay é Indan. 

Precios corrientes en Daet. 
Abacá, 1 peso 25 cént . pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. id.; café, 

cént. ganta; arroz, 1 peso 75 cént . cavan; maiz, 12(4 cént. chinanta; 
cocos, 5T) cént ciento; aceite, 1 peso 25 cént . tinaja; brea, 18i6 cént. 
chinanta; cacao, 3 ps. 50 cént. ganta. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E D A E T . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 9 de Noviembre. 
Para Manila, bergantin-goleta L u i s a , con abacá. 
Para i d . , id. id. Cármen, con id. 
Daet 13 de Noviembre de 1861—El Alcalde mayor, Bernardo Salvador-

El 

Distrito de Burias. 

Novedades desde el dia 10 del actual a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosefhtis.—Se han en todo tiempo de maiz, caña-dulce y camote, 

palay que se coge es muy blanco. Se continúa la distribución de Ia3 
plantas de cacao y de café á medida que las ván produciendo l"3 
semelleros ó llegan de las provincias de Tayabas y Albay. Ayer tan 
solo se han dado mas de doce mil p i é s . 

Obras p ú b l i c a s . = S i g a e n los trabajos de los tribunales'de este p»6' 

blo y visita de Clavería. 
E l muelle de este puerto, de cuya útilísima y sólida obra tiene esa 

superioridad conocimiento, se abrirá el público á las doce del día 
mañana á pesar de que no se ha colocado aun el techo dt la medid8 
naranja por el mal tiempo. 

Hechos ó accidentes varios—Sin novedad. 
Precios corrientes de este pueblo. 

Arroz, 2 ps. cavan; cocos, 8 ps. millar; vejucos, 12 1[2 cént ciento; 
cañas espinas, 2 ps. id; maiz, 1 pe>o ¿5 cént . cavan. 

San Pascual 28 de Octubre de 1861.—Pablo Antonio Oalza . ^ 

MANILA—IMP. DE JLOS AMIGOS DEL PAIO.—Palada» fe-


